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INTRODUCCIÓN

Los servicios de Asistencia Técnica o Consultoría, corresponden a servicios de carácter intelectual y de asesoramiento y en todos los casos, la contratación de asistencia técnica deberá entenderse para atender problemas o capacidades que no pueden ser resueltas en proyectos individuales, asociados o en red, por las instituciones participantes con los recursos humanos disponibles; en ningún caso deberá utilizarse para reemplazar capacidades ya existentes. Las empresas o consultores que se consideren para estos servicios, deberán demostrar competencia técnica , experiencia y resultados concretos de implementación exitosa de calidad internacional en las materias que se consulte.

Para proceder a la contratación de Consultores con financiamiento total o parcial del Banco Mundial (BIRF), se deben tener en cuenta una serie de normas y documentos, los que han sido resumidos en el presente Instructivo, extrayendo información relevante de documentos tales como: Normas de Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial,  Acuerdo de Préstamo, PAD (Documento de Evaluación de Proyecto),  bases de concurso y convenios de cada proyecto.

En general  la realización de asistencias técnicas se pueden desarrollar por medio de la contratación de una firma consultora (empresas) o un consultor individual (persona natural), contrataciones que se diferencian principalmente por la complejidad y naturaleza del servicio requerido, correspondiendo procedimientos diferentes para una u otra. 

A continuación se detallan los métodos de selección para cada tipo de contratación junto con sus etapas, además de los aspectos importantes a considerar al realizar una contratación de asistencia técnica.
Métodos de Selección de Firmas Consultoras y de Consultores Individuales

La selección de Consultores del Programa MECESUP 2 se hará mediante alguno de los métodos que se indican a continuación. Los responsables de contratar las consultorías seleccionarán el método más adecuado para el tipo de servicio a contratar, teniendo en consideración los métodos establecidos a priori en el Programa. Las circunstancias en que se utilice uno u otro método se explican más adelante.

A partir del concurso 2007 (proyectos 2007) y según lo establecen las bases de concurso, en todos los casos se requerirá de un aporte de contraparte institucional en dinero efectivo, de al menos el 10% del total del costo de la asistencia técnica.
I. Para la contratación de Firmas Consultoras (personas jurídicas) se utilizarán:

· Selección Basada en la Calidad y el Costo (SBCC)

· Selección Basada en el Menor Costo (SBMC)

· Selección Basada en la Calificación de los Consultores (SCC)

· Selección Basada en Una Sola Fuente (en casos que se justifique y el Banco Mundial lo apruebe) 

II. Para la Contratación de Consultores Individuales se utilizará:

· Selección de Consultores Individuales (CI)

· Selección de Consultores Individuales Basada en Una Sola Fuente (en casos que se justifique y el Banco Mundial lo apruebe)

I. Métodos de Selección para Firmas Consultoras

La contratación de firmas consultoras, se llevará a cabo mediante documentos estándar denominados “Pedido de Propuesta Estándar” (PPE) a través del método de selección basado en la Calidad y el Costo, independientemente de su monto. Sólo en casos excepcionales en lo cuales la naturaleza de los servicios lo amerite, se podrá realizar otro de los métodos de selección que son detallados más adelante.

El Pedido de Propuesta Estándar (PPE) a utilizarse, será el entregado por el programa MECESUP 2 y que cuenta con la No Objeción del Banco Mundial. El uso de este documento es obligatorio cuando se requieran contratar los servicios de firmas consultoras para ser financiados total o parcialmente por el Banco Mundial. Este documento deberá ser completado por los responsables de la contratación de consultores donde corresponda y adjuntará a estos cualquier otro documento necesario para realizar la contratación.

El Pedido de Propuesta (PPE) consta de la Carta de Invitación, Información para los Consultores (IC), los Términos de Referencia (TDR), Formularios Estándar de Propuestas Técnicas y Económicas y un modelo de Contrato Estándar.  El PPE en general, da las instrucciones específicas para los consultores sobre la preparación y presentación de sus ofertas, plazos, fechas, requerimientos de elegibilidad y de capacidades.  La información para los consultores (IC) y las Condiciones Generales del Contrato (CGC), son estándar y  no pueden modificarse en ninguna circunstancia. Las condiciones específicas del trabajo y que varían en cada contratación deben ser modificadas, anuladas o ampliadas únicamente en las secciones designadas para este fin en la Hoja de datos y en las Condiciones Especiales de Contrato, cuando corresponda.

El modelo de PPE se encuentran disponibles en la Unidad de Actos y Contratos del Programa MECESUP 2 y serán distribuidos a las IES, pudiéndose acceder también a través del sitio Web del Programa MECESUP 2, (www.mecesup.cl)

Los Métodos de Selección para Firmas Consultoras son:

a)
Selección Basada en la Calidad y el Costo  (SBCC)

La selección basada en la Calidad y el Costo es un proceso competitivo entre las firmas incluidas en una lista corta en el que, para seleccionar la empresa a la que se adjudicará el contrato, se tienen en cuenta la calidad de la propuesta y el costo de los servicios. La ponderación que se asigne a la calidad y al costo se determinará en cada caso de acuerdo a la naturaleza del trabajo que se ha de realizar, normalmente la ponderación asignada al costo será de 20 puntos sobre el total de 100.  Las propuestas técnicas y financieras deberán presentarse al mismo tiempo en sobres cerrados y separados. Los sobres con las propuestas técnicas serán abiertos inmediatamente después de la hora de cierre de presentación de las propuestas.  Las propuestas financieras permanecerán cerradas y guardadas en un lugar seguro hasta que se apruebe el informe de evaluación técnica y se informe formalmente de la fecha y lugar de la apertura pública. Se evaluará primero la calidad y después el costo en base a ponderaciones indicadas en el PP.  La que resulte con la mejor evaluación será la firma que se adjudique el contrato.

b)
Selección Basada en el Menor Costo (SBMC)

La selección de firmas consultoras por SBMC es un método apropiado para seleccionar consultores que hayan de realizar trabajos de tipo estándar o rutinario para los que existen prácticas y normas bien establecidas y en los que el monto del contrato sea inferior a US$100.000.-.

Se invita a los consultores que integran una lista corta a presentar propuestas en dos sobres separados. Primero se abren las propuestas técnicas las que se evalúan.  Aquellas que obtienen menos del puntaje mínimo se rechazan y los sobres con las propuestas financieras de los consultores restantes se abren en público.  A continuación se selecciona la firma que ofrece el precio más bajo.  Cuando se aplique este método, la calificación mínima se establecerá teniendo presente que todas las propuestas que excedan el mínimo compiten sólo con respecto al costo.  La calificación mínima se indicará en el PPE. En este método se establece una ponderación "mínima" para la calidad de 70 puntos.  
c)
Selección Basada en la Calificación de los Consultores (SCC)

Este método se puede utilizar para servicios menores para los cuales no se justifica ni la preparación ni la evaluación de propuestas competitivas y en los que el monto del contrato sea inferior a US$100.000.-. En tales casos, el Prestatario preparará los TDR; solicitará expresiones de interés e información sobre la experiencia y la competencia de los consultores en lo que respecta al trabajo; confeccionará una lista corta y seleccionará a la firma que tenga las calificaciones y las referencias más apropiadas. Se pedirá a la firma seleccionada que presente una propuesta técnica conjuntamente con una propuesta financiera y se la invitará luego a negociar el contrato. 

d)
Selección Basada en Una Sola Fuente o Selección Directa (SSF)

La selección directa de consultores no ofrece los beneficios de la competencia en lo que respecta a la calidad y el costo y carece de transparencia, lo que podría promover prácticas inaceptables. Por consiguiente, sólo se utilizará en casos excepcionales y con el previo consentimiento del Banco Mundial. La justificación de este método de selección se examinará en el contexto de los intereses generales del cliente y el Proyecto, y de la obligación del Banco de velar por la economía y la eficiencia y de ofrecer oportunidades a consultores de todos los países miembros en la medida que sea posible.
La selección directa puede resultar apropiada sólo si se presenta una clara ventaja sobre el proceso competitivo: a) en el caso de tareas que constituyen una continuación natural de trabajos realizados anteriormente por la firma (véase el párrafo que sigue), b) en los casos en que una selección rápida es esencial (por ejemplo, si se trata de una operación de emergencia), c) en el caso de trabajos de valor muy pequeño, o d) en los casos en que una firma es la única capacitada para realizar el trabajo o cuya experiencia es de gran valor para el mismo, lo que debe ser comprobado por medio de la publicación de un aviso de expresiones de interés. 

En el PPE inicial se deberá especificar si la continuidad es esencial para trabajos posteriores. Si fuera práctico, entre los factores que se consideren para la selección del consultor se deberá tener en cuenta la posibilidad de que el consultor pueda continuar prestando servicios. La necesidad de mantener la continuidad del enfoque técnico, de la experiencia adquirida y de la responsabilidad profesional del mismo consultor puede hacer preferible seguir contratando al Consultor inicial en vez de llevar adelante un nuevo proceso competitivo, siempre que el desempeño en el trabajo previo haya sido satisfactorio. Para esos trabajos que se han de realizar en una etapa posterior, el Prestatario pedirá al Consultor elegido inicialmente que prepare propuestas técnicas y financieras sobre la base de los TDR proporcionados por el Prestatario, los que luego se negociarán con el fin de discutir temas relacionados generalmente con los Términos de Referencia y  plazos. 

II. Métodos de Selección para Consultores Individuales

a) 

Selección de Consultor Individual

La selección de consultores Individuales debe cumplir  con lo estipulado en la sección V de las normas de consultoría del BIRF, y esta se emplea para trabajos en los que a) no se necesitan equipos de personal, b) no se necesita apoyo profesional adicional externo (de la oficina central), y c) la experiencia y las calificaciones de la persona son los requisitos primordiales. Si debido al alto número de consultores individuales la coordinación, la administración o la responsabilidad colectiva se hicieran difíciles, es preferible contratar a una firma de consultores que suministre cada uno de los expertos requeridos en las diferentes áreas.

La selección de consultores individuales se hace teniendo en cuenta sus calificaciones para realizar el trabajo. No se requiere publicar un anuncio y los consultores no deben entregar propuestas.   Se selecciona sobre la base la comparación de las calificaciones de quienes expresen interés en el trabajo, o bien el Prestatario puede ponerse directamente en contacto con ellos. Las personas consideradas en la comparación de calificaciones deben cumplir con las mínimas calificaciones pertinentes y los que se seleccionen para ser contratados por el Prestatario deben ser los mejor calificados y deben ser plenamente capaces de realizar el trabajo. La capacidad de los consultores se juzgará sobre la base de sus antecedentes académicos, su experiencia y, si corresponde, su conocimiento de las condiciones locales, como el idioma, la cultura, el sistema administrativo y la organización.

Si las bases de concurso de proyecto lo permiten, se puede incluir la contratación de académicos o profesionales con dedicación parcial o jornada completa, sean estos pertenecientes tanto a instituciones públicas como privadas acreditadas. No obstante, en los casos en que los académicos o profesionales de instituciones del sector público tengan contrato de jornada completa con su institución, deberán haber desempeñado sus funciones en esta por al menos un año. Al mismo tiempo, para académicos o profesionales de instituciones públicas o privadas, seleccionados para realizar consultorías, que tengan jornada completa, deberán contar con la autorización del Decano de la Facultad a la cual pertenece o la instancia superior equivalente y  acreditar la no existencia de conflicto de interés.

b) 

Selección de Consultor Individual Basada en Una Sola Fuente o Contratación Directa

Los consultores pueden ser seleccionados directamente siempre que se justifique en casos excepcionales como: a) servicios que son una continuación de un trabajo previo que el consultor ha desempeñado y para el cual el consultor fue seleccionado competitivamente; b) servicios cuya duración total estimada es menor de seis meses; c) en situaciones de emergencia como resultado de desastres naturales; y d) cuando la persona es el único calificado para la tarea.

III. Etapas del proceso de selección de Firmas consultoras (SBCC) y Consultor Individual (SCI).

Etapas de contratación de firmas consultoras bajo la metodología de Selección Basada en la Calidad y el Costo 

i) Estimación de los Costos (presupuesto)

ii) Preparación de los Términos de Referencia (TDR)

iii) Publicidad

iv) Preparación de la Lista Corta

v) Preparación, No objeción y Emisión del Pedido de Propuesta (PPE)

vi) Recepción de propuestas

vii) Evaluación de la Calidad y No objeción
viii)  Evaluación del Costo, Evaluación Combinada,  Pre adjudicación  y  No Objeción

ix) Negociación,  confección de borrador de contrato y No objeción del Programa.

x) Firma de contrato y envío al Programa de copia firmada

Etapas de la contratación de consultor individual 

i) Estimación de los Costos (presupuesto)

ii) Preparación de los Términos de Referencia (TDR)

iii) Publicidad, (si se estima conveniente)

iv) Estudio previo para obtención de posibles consultores

v) Envío al Programa de CVs, TDR e información del costo estimado. No objeción del Programa

vi) Contactar consultores 

vii) Pre - selección de consultor, confección de informe de pre adjudicación, Negociación y confección de borrador de contrato. No objeción del Programa.

viii) Firma de contrato y envío al Programa de copia firmada

A continuación se describe en detalle cada etapa de los procedimientos de contratación:

a) 

Etapas de contratación de firmas consultoras bajo la metodología de Selección Basada en la calidad y el Costo
i) Estimación de Costos (presupuesto)
Se preparará cuidadosamente una estimación de costos para que los recursos presupuestarios asignados guarden relación con la realidad, y que se hará en base a un diagnóstico que haga el responsable de la contratación de consultores y /o Coordinación del componente, de los recursos necesarios para llevar a cabo el trabajo.

ii) Preparación de los Términos de Referencia (TDR)

Los TDR deben ser preparados por la Coordinación de los componentes y/o encargados de la contratación de consultores, ajustándose al presupuesto que se dispone, definiendo claramente objetivos, metas, extensión del trabajo, capacitación si corresponde, informes y calendario de actividades, dando información básica a los consultores para facilitar su presentación. En los TDR se deberán enumerar los servicios y estudios necesarios para llevar a cabo el trabajo y los resultados previstos, sin ser demasiado detallados ni inflexibles y estableciendo las responsabilidades del prestatario y el consultor.

iii) Publicidad

Para todos los proyectos se requiere que el Prestatario prepare y presente al Banco un borrador del Anuncio General de Contrataciones.  El Banco se encargará de tramitar la publicación de dicho anuncio en el Development Business online (UNDB online) y en el Development Gateway’s (dgMarket). A fin de obtener expresiones de interés el Prestatario debe incluir una lista de los servicios de consultoría previstos en el Anuncio General de Contrataciones, y debe publicar una solicitud de expresión de interés (Ver Anexo Nº 1) por cada contrato de consultoría en la gaceta nacional o periódico nacional o en un portal electrónico sin costo de acceso. Los contratos de valor mayor a US$200,000 equivalente se deben anunciar en el UNDB online y en el dgMarket. Los Prestatarios pueden también anunciar sus solicitudes de expresiones de interés en un periódico internacional o una revista técnica.  Los datos solicitados deben ser los mínimos necesarios para formarse un juicio acerca de la idoneidad de la firma y no deben ser tan complejos como para desalentar a los consultores de expresar interés.  Se deben conceder por lo menos 14 días a partir de la fecha de publicación en el UNDB online para la recepción de respuestas antes de proceder a confeccionar la lista corta.
iv) Preparación de la Lista Corta de Consultores

El Prestatario es el responsable de prepara la lista corta. El Prestatario debe considerar en primer lugar a aquellas firmas que expresen interés y que tengan las calificaciones apropiadas. Las listas cortas deben incluir seis firmas con una amplia representación geográfica, el Banco podría aceptar listas cortas que incluyan un menor número de firmas, en condiciones especiales.

La lista corta podrá estar compuesta enteramente de consultores nacionales, si los costos estimados para los servicios son inferiores o equivalentes a US$ 500.000.

 v) Preparación, No objeción y Emisión del Pedido de Propuesta (PPE)

El  PPE debe incluir: i) la Carta de invitación (CI); ii) Instrucciones para los consultores (IC); iii) Formularios Estándar de Propuesta Técnica y Financiera, iv) Términos de Referencia (TR) y v)Formulario de Contrato propuesto. Los Prestatarios deben utilizar el PPE estándar emitido por el Banco entregados por el Programa MECESUP 2, con el mínimo de modificaciones necesarias para destacar las condiciones específicas del proyecto, aceptables para el Banco. Cualquiera de los cambios debe ser  indicado solamente en la Hoja de Datos del PP. Los prestatarios deben incluir la lista de todos los documentos comprendidos en el PPE.  

El Prestatario pueden distribuir el PPE de manera electrónica siempre que el Banco esté de acuerdo con la eficacia de dicho sistema.  Si el PP se distribuye de manera electrónica, el sistema debe ser seguro a fin de evitar que el PPE sea modificado y que el acceso al sistema  sea restringido únicamente a las firmas de la lista corta.
Según el método de selección a utilizar, se pedirán las propuestas técnicas y económicas de manera simultánea o separadamente. 

En la Carta de invitación (CI) consta la intención de celebrar un contrato para suministro de servicios de consultoría, la fuente de financiamiento, los detalles del contratante, fecha, hora y dirección para presentar las propuestas.

La información de los consultores (IC) da información necesaria para ayudar a consultores a preparar propuestas, información sobre proceso de evaluación y su ponderación respectiva, no se indica el presupuesto.  En la IC se solicitará la validez de la propuesta, que generalmente tiene un plazo de 60 – 90 días.
vi) Recepción de propuestas

Dependiendo del tipo de trabajo, el plazo de recepción de propuestas no deberá ser inferior a cuatro semanas ni superior a tres meses.  Las firmas podrán solicitar aclaraciones respecto de la información en el PPE, los responsables de la contratación de consultores y/o la coordinación del componente, presentarán las aclaraciones por escrito a todos los integrantes de la lista corta.  Las propuestas técnicas y financieras deberán presentarse según lo establece cada método de selección antes de la hora fijada como límite. Las propuestas recibidas con posterioridad a la hora de cierre serán devueltas sin abrir.

vii) Evaluación de la Calidad y No objeción

Dependiendo del método de selección a utilizar, se dará mayor importancia a la “calidad”, al “costo” o ambas.  Estas ponderaciones deben ser mencionadas en el PP.

La evaluación de la calidad se hará por un comité de tres o más especialistas teniendo en cuenta los siguientes criterios: a) experiencia del consultor en relación a la tarea, b) calidad de la metodología propuesta, c) calificaciones profesionales del personal clave, d) transferencia de conocimientos (capacitación), e) la inclusión de nacionales en personal clave.  Se calificará cada criterio conforme a una escala de 1 a 100 y luego se ponderará cada calificación lo que dará un puntaje.  Una propuesta se rechaza en esta etapa si no responde a importantes aspectos de los TDR o si no logra el puntaje mínimo en materia técnica, que se especificará en el PPE. No se tendrá acceso a las propuestas financieras hasta que la evaluación Técnica y la no objeción haya concluido, a excepción en el caso de la SBCC. Al final del proceso, se hará un informe de evaluación sobre la “calidad” de las propuestas en base Informe de  Evaluación de Consultores en su formato estándar. 

viii) Evaluación del Costo, Evaluación Combinada,  Pre adjudicación  y  No Objeción

Se notificará a consultores que no obtuvieron calificación mínima o no se ajustaron a PPE o a los TDR y se devolverán las propuestas financieras sin abrir una vez terminado el proceso de selección. Junto con esto se notificará a los seleccionados para la apertura de las propuestas financieras, por lo menos dos semanas posterior a la notificación.  En SBCC y SBMC las propuestas financieras se abrirán en público se leerán en voz alta y se tomará nota del nombre de la firma, el puntaje de calidad obtenido y los precios propuestos. Se enviará a No Objeción una copia del acta correspondiente.

En la evaluación de las propuestas financieras se deberá corregir los errores aritméticos, los costos deberán convertirse a una sola moneda para la comparación en base a lo dicho en el PPE y se deberán excluir los impuestos nacionales indirectos.  Al final del proceso, se hará un informe de evaluación sobre el “costo” de las propuestas en base Informe de  Evaluación de Consultores en su formato estándar. 

En la SBCC, se sumarán los puntajes relativos a calidad y costo y se obtendrá la evaluación final, teniendo presente que el costo debiera tener una ponderación de  20 puntos del puntaje total de 100 lo que debe ser mencionados en el PPE.  Al final del proceso, se hará un informe de evaluación final técnico-financiero de las propuestas en base al Informe de  Evaluación de Consultores en su formato estándar. 

Se invitará a negociar a la firma que obtenga el puntaje total más alto

ix) Negociación del Contrato , confección de borrador de contrato y No objeción del Programa

Se discutirán TDR, metodología, personal e insumos que aporte el Prestatario y las condiciones especiales del contrato. Los TDR definitivos y la metodología convenida se incorporarán en la “Descripción de los servicios” que formará parte del contrato.

Se podrán rechazar la totalidad de las propuestas sólo si todas son inadecuadas y ninguna responde a requerimientos, ya sea porque presentan deficiencias importantes en lo que respecta al cumplimiento de TDR, o porque su costo es considerablemente superior al estimado.  Antes de rechazar todas las propuestas e iniciar un nuevo procedimiento, la coordinación del componente y/o los responsables de la contratación de consultores deberán notificar a la UCP/BIRF indicando las razones del rechazo de todas las propuestas, y deberá obtener la “No Objeción” correspondiente antes de proceder al rechazo de las propuestas y a la iniciación del nuevo proceso.  El nuevo proceso puede incluir modificaciones en el PPE,  las que deben ser convenidas con la UCP/BIRF.

La información relativa a la evaluación de las propuestas y las recomendaciones sobre adjudicaciones no se dará a conocer a los consultores ni a otras personas hasta que se haya notificado la adjudicación del contrato a la firma ganadora, o bien se haya realizado la publicación en el UNDB online y en el dgMarket en el caso de los contratos mayores a US$ 200.000.

x) Firma de contrato y envío al Programa de copia firmada

Una vez otorgada la No objeción al borrador de contrato, se deberá proceder a su firma. El borrador al cual se le otorgó la No Objeción no debe presentar modificaciones salvo las indicadas por el Programa. Una vez firmado el contrato se debe remitir copia de este al programa MECESUP2, para su registro y archivo.

b) 
Etapas de la contratación de consultor individual

i) Estimación de los Costos


Ídem a la etapa de contratación de firmas consultoras.

ii) Preparación de los Términos de Referencia (TDR)


Ídem a la etapa de contratación de firmas consultoras.

iii) Publicidad,

La contratación de consultor individual, a diferencia de la contratación de firmas consultoras, no exige la publicación de un aviso de expresiones de interés, sin embargo, en algunos casos la Institución puede considerar la ventaja de publicar un anuncio por opción propia.
iv) Estudio previo para obtener posibles consultores

La Institución deberá realizar un estudio que le permita contactar a un mínimo de tres consultores individuales que cumplan con el perfil requerido (antecedentes académicos, calificaciones, conocimientos, experiencia u otro requisito) para la realización de la asistencia técnica y que tengan disponibilidad e intención en prestar los servicios. 

v) Envío al Programa de CVs, TDR e información del costo estimado. No objeción del Programa

La IES debe enviar a revisión previa los TDR junto con los CVs de los consultores a considerar, además de informar el monto estimado de la contratación. Una vez obtenida la aprobación del analista del Fondo de Innovación Académica sobre la pertinencia de los CV y los TDR y la No Objeción de la Unidad de Actos y Contratos, de procederá a preseleccionar al consultor.

vi) Preselección del consultor.

Una vez obtenida la No objeción señalada en el punto anterior, la Institución deberá conformar una comisión para pre seleccionar al consultor, la selección se realiza en base a la experiencia, antecedentes, etc. de los consultores, lo cual se puede complementar con la realización de entrevistas. De realizar entrevistas se deberá  contactar a los consultores y concertar la fecha de entrevista y metodología de la misma. 

Cabe señalar que no se requiere el envío de cartas de invitación y no es permitida la solicitud  de propuestas técnico - financiaras de los consultores, dejándose a criterio de la Institución, el entregar los TDR a los consultores con anticipación al proceso de selección. En el caso en que se quiera realizar entrevistas y la distancia no permite la entrevista personal, es posible realizarlas por medio de videoconferencia o en su defecto, telefónicamente. Realizarlas por otros medios, (como por ejemplo el escrito), al contrario no es posible, ya que por medio de esta vía, no se logra cumplir con el objetivo de la entrevista, el que es detectar de la mejor manera las cualidades y competencias de los entrevistados, lo que implica además de los aspectos técnicos otos como la personalidad, capacidad de trabajar en equipo u otros relevantes para cada asistencia técnica específica.

vii) Confección de informe de pre selección y de borrador de contrato

Una vez pre seleccionado el consultor, se deberá enviar al Programa MECESUP 2 un informe que señale al menos los nombres de los consultores considerados en el proceso de selección, el nombre del consultor pre seleccionado y las razones de la selección, señalando las características, fortalezas u otos aspectos que influyeron en la selección , junto con el borrador de contrato negociado en el formato del BIRF y sus anexos (Términos de Referencia definitivos y obligación del consultor de presentar Informes/productos). Es importante que los Términos de referencia anexados al contrato negociado incluyan los aportes del consultor a los TDR y lo acuerdos logrados con este, ya que en base a estos se realizarán los trabajos.

Con los documentos señalados, y en caso de no haber observaciones, el Programa MECESUP2 a través de su Unidad de Actos y Contratos, emitirá la No Objeción al borrador de contrato y sus anexos para que la institución proceda a su firma y posterior envío a MECESUP2 para su registro. En caso de haber observaciones, estas deberán ser subsanadas con anterioridad a la firma del contrato. 

Por otra parte se deberá comunicar los resultados de los procesos de selección a todos los consultores participantes.

viii) Firma de contrato y envío al Programa de copia firmada

Una vez otorgada la No objeción al borrador de contrato, se deberá proceder a su firma. El borrador al cual se le otorgó la No Objeción no debe presentar modificaciones salvo las indicadas por el Programa. Una vez firmado el contrato se debe remitir copia de este al programa MECESUP2, para su registro y archivo.

IV. Contratos Estándar

Para cada contratación se utilizarán los contratos estándar de servicios de consultoría entregados por el Programa MECESUP 2 y que se encuentran en la sección 6 del PPE, los que cuentan con la no objeción del Banco Mundial y son detallados a continuación:

Para montos superiores a US$200.000.- necesariamente se deberán utilizar uno de los siguientes contratos extensos:

· Formulario Estándar de contrato de servicios de consultoría Remuneración mediante pago de Suma Global

· Formulario estándar de contrato Servicios de Consultoría Sobre la Base de Tiempo Trabajado.

Para montos inferiores a US$200.000.- se podrá utilizar alguno de los siguientes contratos:

· Formato de contrato Estándar mediante pago de Suma Global

· Formato de Contrato Estándar remuneración Sobre la Base de Tiempo Trabajado.

Los responsables de contratar las consultorías seleccionarán el tipo de contrato que mejor se adapte al servicio considerando lo siguiente:
El contrato por una suma global generalmente se utiliza principalmente en la SBCC, para trabajos en que el contenido y la duración de los servicios, así como el producto que se exige de los consultores, se encuentran claramente definidos. Los pagos están vinculados a los productos (entregas), como informes, planos, listas de cantidades, documentos de licitación y programas de computación, etc. Los contratos por una suma global son fáciles de administrar porque los pagos se efectúan contra entrega de productos claramente especificados.

El contrato en base al tiempo trabajado es apropiado cuando resulta difícil definir el alcance y la duración de los servicios, ya sea porque éstos están relacionados con actividades de terceros respecto de los cuales los plazos de ejecución pueden variar, o porque la aportación que se requiere de los consultores para alcanzar los objetivos del trabajo es difícil de determinar. Este tipo de contrato se utiliza en general para estudios complejos, supervisión de obras de construcción, servicios de asesoramiento, y para la mayoría de los trabajos de capacitación. Los pagos se basan en las tarifas por hora, día, semana o mes convenidas para el personal (cuyos nombres normalmente figuran en el contrato) y en gastos reembolsables, para lo cual se utilizan los gastos efectuados o los precios unitarios convenidos, o ambos. Las tarifas del personal incluyen sueldos, cargas sociales, gastos generales, comisiones (o utilidades) y, si procede, bonificaciones especiales. En este tipo de contrato se establecerá un monto máximo para el total de pagos que se han de efectuar a los consultores. En dicho monto se deberá incluir una reserva para contingencias que permita cubrir el costo de trabajos inesperados o de una prolongación imprevista del trabajo, así como una suma para cubrir los ajustes de precios, cuando corresponda. Los contratos sobre la base del tiempo trabajado deben ser supervisados estrechamente y administrados por el contratante a fin de asegurar que el trabajo marche en forma satisfactoria y que los pagos solicitados por los consultores sean adecuados.
En general, se utiliza el contrato por suma global  ya que los Proyectos y las actividades tienen límites de presupuesto que hacen recomendable tener mayor exactitud del los montos a pagar, lo que para el caso de un contrato por tiempo trabajado puede ser variable pero hasta un máximo establecido en el mismo contrato.
V. Proceso de Revisión Previa de Consultorías

El Proceso de Revisión Previa es un procedimiento mediante el cual el BIRF o el Programa MECESUP 2, por medio de su Unidad de Administración (UAP) , expresa su conformidad ó No Objeción ante un documento o procedimiento determinado, basándose en el Plan de Adquisiciones aprobado.

La UAP es la encargada de gestionar la no objeción al Banco Mundial en los casos que corresponda.  Una vez que los antecedentes hayan sido revisados y el BIRF otorgue la No Objeción, la UAP remitirá al encargado de la contratación la no objeción o los comentarios que el Banco pueda formular. Los responsables de las contrataciones de consultores deberán hacer las adiciones, supresiones o modificaciones que se señalen en dicha carta o correo electrónico.

Se solicitará la Revisión Previa del BIRF o Sólo del Programa MECESUP 2, según se detalla a continuación:

	PROCEDIMIENTO
	MECESUP 2
	BIRF

	Selección Basada en la Calidad y el Costo (SBCC)
	Todas
	Costo estimado Mayor o igual a US$ 100.000.-

	Selección Basada en el Menor Costo (SBMC)
	Todas
	Las dos primeras del Programa MECESUP 2

	Selección Basada en la Calificación de los Consultores (SCC)
	Todas
	Las dos primeras del Programa MECESUP 2

	Selección Basada en Una Sola Fuente Firma Consultora
	Todas
	Todas

	Selección de Consultores Individuales (CI)


	Todas
	Costo estimado mayor o igual a US$ 50.000.-

	Selección de Consultor individual  Basada en Una Sola Fuente

	Todas
	Todas


Los contratos que se celebren con examen previo del BIRF o la UCP, según corresponda, deberán seguir la siguiente secuencia de revisión para solicitar la “no objeción”, según se trate de consultor individual o firmas consultoras.

Firmas Consultoras:

· Costo estimado

· Aviso expresiones de interés                                                        

· PPE Propuesto   

· Informe de evaluación técnica, 

· Informe de evaluación financiera y combinada junto con el nombre de la firma que se propone como ganadora.

· Copia del borrador de contrato negociado (la que incluye la versión definitiva de los TDR y condiciones del contrato, las que  no deberán diferir considerablemente de los términos y condiciones sobre cuya base se haya invitado a presentar propuesta.  Se adjudicará el contrato sólo después de obtener la “no objeción” del Banco.

· Una copia del contrato firmado 
· Modificaciones de Contrato, antes de cualquier modificación en plazos, montos, personal, etc. los responsables de la contratación de las consultorías informarán a UAP/ BIRF para verificar si lo propuesto está en consonancia con las disposiciones del Convenio de Préstamo y/o con el Plan de Adquisiciones. El Prestatario debe enviar a la UAP/BIRF, para sus archivos, una copia de todas las enmiendas que se hagan al contrato.
· Copias de adendum de contrato (modificaciones) firmadas (Ver Anexo Nº 2)          

Consultor Individual:
· Presupuesto estimado  

· Aviso expresiones de interés (si corresponde)                                                                                    

· Términos de Referencia (TDR)                                  

· CVs  (Mínimo 3)                                                                                     

· Informe de pre adjudicación 

· Cuando corresponda certificado de antigüedad y jornada completa y/o autorización del Decano correspondiente  y declaración de no conflicto de interés 

· Borrador de contrato negociado                      

· Copia de contrato firmado                            

· Modificaciones de contrato                           

· Copias de modificaciones de contrato firmadas.
VI. Proceso de Revisión Posterior de Consultorías

En cualquier momento el Banco Mundial, el Programa MECESUP2, la Contraloría General de la República u otra Institución competente, podrá realizar revisiones posteriores a cualquier procedimiento de contratación de Asistencia Técnica en todas sus etapas. Para ello cada IES debe mantener en sus oficinas un registro de todos los procedimientos para su revisión.

En las visitas en terreno, y en base al Plan de Adquisiciones, la UCP, el BIRF u otra entidad competente, inspeccionará el registro del proceso de contratación y se constatará la existencia de la siguiente documentación y en el orden que se señala:

Firmas Consultoras

· Publicación de aviso de expresiones de interés

· Expresiones de interés

· Ultima Versión del PPE (el que fue enviado a las consultoras) y su No objeción 

· Acta de apertura de propuestas técnicas.

· Propuestas técnicas y financieras.

· Informe de evaluación técnica y su No Objeción.

· Acta de apertura de propuesta financiera.

· Informe de Evaluación financiera (evaluación financiera, evaluación técnico financiera combinada, recomendación de adjudicación)  y no objeción al informe final de evaluación.  

· Informe de negociaciones, si corresponde.

· Contrato firmado y su No Objeción.

· Garantía de Anticipos, si corresponde.

· Modificaciones de contratos firmados (si corresponde). 

· Productos entregados por el consultor

· Certificación de recepción oportuna de productos y aprobación del pago. 

· Cualquier información adicional, la que deberá mantenerse en archivo a continuación de los documentos citados.
Consultor Individual

· Publicación de aviso de expresiones de interés (si corresponde)

· Expresiones de interés (si corresponde)

· Términos de Referencia

· CVs de consultores propuestos

· No objeción a los Cvs y TDR

· Informe de  pre adjudicación

· Contrato firmado y su No Objeción.

· Garantía de Anticipos, si corresponde.

· Modificaciones de contratos firmados (si corresponde). 

· Productos entregados por el consultor

· Certificación de recepción oportuna de productos y aprobación del pago. 

· Cualquier información adicional, la que deberá mantenerse en archivo a continuación de los documentos citados.
Todos los procedimientos/contratos de asistencia técnica deben ser identificados con un código diferente al proyecto, utilizando la siguiente nomenclatura tal como se ha hecho hasta la fecha: PPE cuando se trate de empresas y TDR cuando se trate de Consultores Individuales, luego un correlativo y finalmente el código del proyecto Por ejemplo: PPE01-Código proyecto ; TDR01- Código proyecto).

Las IES adjudicadas con sub-proyectos deberán llevar un registro completo y ordenado de todos los documentos y aprobaciones de cada una de las etapas del proceso de contratación, para la totalidad de los procedimientos realizados de manera que se permita hacer una revisión expedita a las instancias que lo requieran (BIRF, UCP, Contraloría, etc.).  La UCI deberá mantener el registro del proceso impreso en un único lugar. Los documentos podrán ser originales o copias, en el caso que los originales deban estar en otra dependencia. En todos los casos la UCI deberá mantener copia de todos los documentos relacionados a todos los procedimientos.  
ANEXOS

ANEXO 1 :  INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS PARA SERVICIOS DE CONSULTORIA

CHILE. Programa de Mejoramiento de la Calidad y Equidad de la Educación Superior- MECESUP

No. del préstamo: 7317-CH

1. El Gobierno de Chile  ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo y se propone utilizar una parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en la contratación de servicios de consultoría para los siguientes subproyectos:

a)  (nombre subproyecto), (código), consultoría denominada “_______” (señalar datos información relevante como objetivo de la consultaría, servicios requeridos, periodo de ejecución, requisitos de las empresas,  etc)
b)...

c)...
2. El Ministerio de Educación a través de la (nombre de la entidad de educación superior) invita a los consultores elegibles a expresar su interés en prestar los servicios. Las consultoras (o consultores) interesados deberán proporcionar información que indique que están calificados para suministrar los Servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, antecedentes del personal). Las consultoras se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones (opcional).

3. Las consultoras (o consultores) serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: Selección y contratación de consultores por prestatarios del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) de Mayo de 2004, (revisada en Octubre de 2006).

4. Los consultores interesados pueden obtener más información en los correspondientes documentos de antecedentes en la dirección indicada abajo.

5. Las consultas podrán efectuarse entre los días ------ y ------ de -----  de -----, entre las ----- horas y las ----- horas. 

6. Las expresiones de interés deberán ser recibidas, por carta o vía correo electrónico,  en la dirección indicada abajo a más tardar el ----- de ----- del año ----- (al menos 14 días a partir de la fecha de publicación)

(NOMBRE institución)

(Dirección)

(Teléfono)

( Fax)

(E-mail)

Ref. Asistencia Técnica ________ (incluir código de proyecto)

ANEXO Nº 2 : ADENDUM MODIFICATORIO DE CONTRATO

Adendum modificatorio de Contrato (nombre asistencia técnica) Proyecto  (código proyecto)

Este adendum se celebra este (fecha de firma) entre (nombre de institución de educación superior), representada por (nombre representante) y (nombre consultora), representada por (nombre representante).

Considerando que el (fecha de firma de contrato original) las partes suscribieron un contrato por los servicios de asistencia técnica (insertar nombre de la asistencia técnica), las partes conviene los siguiente:

1. Molifíquese el punto (pto del contrato donde se señala lo que se va a modificar) de dicho contrato remplazándose (lo señalado en contrato a modificar) por (señalar  nueva condición)

2. En todo lo no modificado continua vigente el contrato suscrito el (fecha de firma de contrato original).

	Consultor
	
	Institución 

	(nombre de empresa y representante)
	
	(nombre de institución de educación y representante)


ANEXO 3 : RESUMÉN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA SEGÚN MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

PROGRAMA MECESUP 2

[image: image3.emf]NOTA 3: Según la normativa los académicos de jornada completa seleccionados para una AT deberán presentar la autorización del Decano de la Facultad en

la cual se desempeñan y una declaración simple de no conflicto de interés. En el caso de academicos jornada completa de Universidades Estatales, además

de lo anterior deben contar con al menos un año de antigüedad

NOTA 1: Para todos las procedimientos se debe tener en consideración las normas año 2004, el acuerdo de préstamo, el PAD y el Manual de Operaciones del

Programa MECESUP 2

NOTA 2: La publicación de aviso de expresiones de interés puede incluir la solicitud de expresiones de interés para varias Asistencias Técnicas programadas

en el Plan de Adquisiciones, por lo que no es necesaria la publicación de un aviso por cada procedimiento de contratación
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